
ESCRITURA PÚBLICA DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ADMINISTRACIÓN Y ASESORÍA ENTREPRENEUR ...., 

CIA. LTDA. QUE HACEN LOS SEÑORES HUMBERTO 

GARCES CARABAJO Y- DOCTOR JULIO AGUILAR... 

VINTIMILLA A FAVOR DEL SEÑOR ECONOMISTA 

  

  

     

FERNANDO GARCES ORBE 

e CUANTÍAS: US $ 8. 

| En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

a Ecuador, el día de hoy, doce de Septiembre del dos mil dos, ante mi, DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular TRIGESIMO de este cantón, comparece el 

4 señor o A o pa propios derechos quien declara ser 

Z o e de estádo civil casagó, mayor de edad, de profesión .economista, domiciliado en_esta 

2:23 '  diudad; los cónyuges señores HUMBERTO GARCES CARABAJO Y ROSA ELVIRA ORBE DE 
, S GARCES quienes declaran serde estado civil casados, ejecutivo y dedicada al hogar 
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respectivamente, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 

de cuenca pero de tránsito por esta ciudad; los cónyuges señores JULIO AGUILAR 

VINTIMILLA Y NARCISA DE JESÚS ULLAURI DONOSO quienes declaran ser”de estado civil 

casados, Abogado y dedicada al hogar respectivament latorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de cuenca pero de tránsito por esta ciudad . Los comparecientes 

“son en consecuencia capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy 

fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, a la que procede como queda expresado y con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta - del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escritura públicas a su cargo sírvase incorporar una en la cual 

conste la Cesión de Participaciones conforme a las cláusulas “siguientes: PRIMERA: - . 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura , las siguientes ... 

personas: FERNANDO HUMBERTO GARCES ORBE, por sus propios ; los cónyuges señores 
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HUMBERTO GARCES CARABAJO Y ROSA ELVIRA ORBE DE GARCES por sus propios derechos 

y los que representan de la ciudad conyugal ; los cónyuges señores JULIO AGUILAR 

VINTIMILLA Y NARCISA DE JESÚS ULLAURI DONOSO por sus propios derechos y los que 

representan de la ciudad conyugal. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UdG- La compañía 

ADMINISTRACIÓN Y ASESORÍA ENTREPRENEUR CIA. LTDA... se constituyó mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Público Segundo del Cantón Cuenca Doctor 

Rubén Vintimilla Bravo , el tres de julio de dos mil, con un capital suscrito de cuatrocientos 

dólares de los estados unidos de América...-Dos.- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía debidamente celebrada el día cuatro de abril del 

presente año -vesolvió por unanimidad autorizar a los socios HUMBERTO GARCES . 

  

ésto eS cuato partipaciones iguales acumulatvas e invisibles de un dólar de ls 

estados unidos de América cada una Ml son propetaros cada uno de Jos socios, a favor 

  

ARABAÍ con expreso consentimiento de su cómuge ROSA ELVIRA ORBE 

GARCES; Y, JULIO AGUILAR VINTIMILLA con expreso consentimiento de su cónyuge NARCISA. 

DE JESÚS. ULLAUR) DONOSO idamerte autorizados por la junta general de socios 

mencionada en las cláusula anterioy” tienen a bien ceder como .en efecto” seden la 

totalidad de sus participaciones, , 
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REPRENEUR CA. LTDA, Transferencia que se realiza con todos los derechos y 

obligaciones a la presente fecha, incluido en ellas las cuentas patrimoniales, y las utilidades 

aun-no distribuidas. CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el contenido de la 
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ACTA DE 

ADMINISTRACIÓN Y ASESORIA ENTREPRENEUR CIA. LTDA. 

q NIRO DE ABRIL DE DOS MIL DOS. 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

CELEBRADA 

   

    

   

  

en el local 

      

   

ubicado arde el de Santiago 2 y 27 de febrero 

de la cÁl : : Gáenucy¿] se reúne la JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
DE. SCOCÑ SOPMPAÑ La ADMINISTRACIÓN Y ASESORIA 

> ENTREPRZ ADA.” con la concurrencia de los 
iqui FERNANDO GARCÉS ORBE, por sus 

biopios derechos, propietario de trescientas noventa dos 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; el señor 

HUMBERTO BAJO propietario de cuatro 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar da los Estados Unidos de América cada una; y, el DR. 

JULIO *“. AGUILAR VINTIMILLA, ¡propietario de cuatro 
7 y . . * » . . rar 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de uñ 

dular de los Estados Unidos de América cada una. Por lo 
tanto sz encuentra reunida la totalidad del capital social 

y resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, para conocer y resolver sobre el 

siguiente ordenar del día: 

Dd Conocer y resclver sobre el informe del Presidente, 
ecrente General y Auditor Externo; del Balance General -y 

Estado de Resultados cortados al 31 de diciembre del 2001. 

22 Deszino de las utilidade 

r Autorización para la 

ciales a—favor 
3 2:2mento de € 

      

  

cesión de las participaciones 

del—Ecom. Fernando Garces Urbe. 

Capital y Reforma de Estatutos. __ 

Preside la Junta la señora ALDA VINTIMILLA DE GARCÉS, 
presidente de la compañía y actúa como secretario el ECON. 
FERNANDO GARCÉS ORBE, Gerente General de la compañía. 

El señor Presidente dispone 

punto del orden del día, 

Presidente y Gerente General y Auditor Externo. 

se pase a conocer el primer 

El ecoromista FERNANDO GARCÉS da lectura al informe de 
labore3 del Presidente y £érente General, del informe de 

Auditor:a externa y de Yos balances General y el Estado de 

Resultados cortados al 31 de diciembre del 2001, acto 

sequido e hace el análisis del Balance General y Estado de 

Resultados coriado al 31 de diciembre del 2001 luego de lo 
cual la junta general de socios resuelve por unanimidad 
aprobar sin observaciones los interes, el balance general 
y e. estado de resultados cortados al 31 de diciembre del 

2001. 
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El señor Presidente dispone se pase a conocer el segundo 

punto del ord día. Destino de las utilidades; _luego 

de analizap 5 E General de Accionistas RESUE ue 

el valor "Ot ÉS las utilidades se  desti 

      

    

   

para 
incremen e la empresa, por lo que se las 

mantendi nta»Mtilidades no di ibuidas hasta que - 

se perte 

cesión de las participaciones 
Pérnando Garcés Orbe. Toma la 

señor” Humberto Garcés Carabajo, y 
manifiesta que es su decisión de ceder la totalidad de sus 

participaciones, a favor del socio Fernando Garcés Orbe; 
toma “lá” "palabra el socio Julio Aguilar Vintimilla, y 
manifiesca que de ¡igual formá es su decisión ceder la 

totalidad de sus participaciones, a favor del socio 
Fernando Garcés Órbe, por lo que la junta general por 
unanimidad resuelve autorizar a los socios mencionados la 

cesión 3e la totalidad de sus participaciones sociales a 

favor del Econ. Fernando Garcés Orbe, 

perfeccionada la transferencia se 

socio de la compañíz 

sociales del Econ. 

palabra el” socio 

quien una vez 

convertirá en el único 

¡NISTRACIÓN Y ASESORIA ENTREPRENEUR 
CIA. TTU ransferencia ue se realizará con todos los 
derechos y obT tes a la presente fecha, incluido en 

elles las cuentas patrimoniales, y las utilidades aun no 
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distribuidas, 

    Ll señor Presidente solicita se conozca el cuarto punto del 

orden del día, incremento de Capital y Reforma de 

Estatutos. Lu analizar el tema la Junta General de 
Accionisc Hacer un incremento de capital por la 
suma dz U tomado de las siguientes cuentas: 

   
    

   
* 

1 Por 

el valor total de las idades del ejercicio económico 

2001, USO IDO la totalidad de la reserva legal 

(US. $579.35) y hacer un aporte en numerario (US. $12.93) 

hasta ajcanzar los US$11.600, por lo tanto el nuevo capital 

será de US$12.000, de acuerdo al siguiente cuadro: 

CAPITAL UTILIDAD RESERVA APORTE TOTAL 
ACTUAL EJERCICIO LEGAL NUMERARIO 
US$ 400 US$11,007,72 US$579.35 US$12.93 US$12.000 

AS 
AA 

En este mismo acto, 

Julio E. Aguilar, 

el 

    

los socios Humberto Garces Carabajo y 

ceden su derecho prefe 

capital a favor del Econ. 

  

Fernando Garces quien ejerce 
, . q OÓÓOKHá= «mi 

su derecho y asume la suscripción de los socios que lo han 
cedi edido es el ciento por ciento del incremento acordado. Se 

autoriza a la Gerente de la Empresa elaborar el cuadro de 
integración de capital.
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aumento de Capital se reforma el 

mismo que dirá: 

A Conse > 
Artí cuña atr los Estatutos el 
“ArT ER Y capital o de rompa es O 

Jiu PIES os Estados”Unidos de América, dividido 
E z e 
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el ñ dicipaciones iguales  acumulativas 
indiW lólar de los Estados Unidos de América 

el señor Presidente dispone un 
del acta, redactada que fue, se 

se aprueba 

que tratar, 

receso para la redacción 
reinstala la junta con igual numero de socios, 
la redacción y se ratifican en las resoluciones adoptadas. 

la presente Junta siendo las doce horas y cuarenta 

Sin mas 

   
Termina 

y cinco minutos. 
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novecientos sesenta y tres del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS 

  
   

LVIRA ORBE DE GARCES 

LL 0J00 6835 =$ 
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NARCISA ULLAUREDONOSO 

Cl. 01020294 3-6 

CN. 

  

    

    

            
 



       

    

  

DR. REIS  AUQUIL 
HBR O PANTAN PHRAIAA



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- Dr, Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Es Se otorgé ante mi. Y en fe de ella confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA ADMINISTRACION Y 

ASESORIA ENTREPRENEUR CIA. LTDA. QUE HACEN LOs 

SEÑORES HUMBERTO GARCES CARABAJO Y DOCTOR — JULIO 

DEL SEÑOR — ECONOMISTA nano na 
AGUILAR —VINTIMILLA A FAVOR 

    

  

   

7 FERNANDO GARCES ORBE, au sello y firmo en la ciudad 

Ae del dos mil 

  

DODY FE; Que al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía de fecha 3 de julio del 2000, he 

  

sentado razón de esta Transferencia de Participaciones. 

o | Cuenca, 6 de Noviembre del 2002   


